
ESPECIFICACIONES TECNICAS TRASLADOS DE PROFESIONALES 
 
           

Documentos 
Conductor a 
adjuntar 

1. Fotocopia de Licencia de Conducir por ambos lados de acuerdo al 
tipo de vehículo a conducir (Clase B - A1  o  A2).  

2. Fotocopia de Rut por ambos lados 
3. Hoja de Vida del Conductor  

Características 
del vehículo   

Vehículo todo terreno que puede ser; Camioneta Doble cabina y/o  
Auto Tipo Suv Urban 4x4, Año 2020 como mínimo, capacidad mínimo 
4 pasajeros más chofer.  

Documentos del 
Vehículo a 
adjuntar  

Certificado de inscripción de vehículo motorizado.  
Permiso de circulación vigente  
Seguro vigente 
Certificado Revisión Técnica Vigente 
Certificado Homologación de Gases Vigente 

Requerimiento Trasladar personal médico y profesionales de apoyo a la salud tanto 
al radio urbano como sector rural de la comuna para realizar visitas 
domiciliarias a usuarios beneficiarios de diferentes programas. 

Descripción del 
servicio 

Traslado de personal médico y profesional de apoyo a la salud tanto 
al radio urbano como sector rural de la comuna por 5 días de la 
semana (de Lunes a viernes, definición horaria de  acuerdo a la 
coordinación con la unidad técnica una vez adjudicado). 
El servicio bajo la modalidad de media jornada tendrá un recorrido de 
60 kilómetros diarios a diferentes lugares de la comuna tanto urbano 
como rural. Si no se alcanzara el total de kilometraje diario se irá 
acumulando para ser utilizado a posterioridad. Se realizará una 
revisión mensual de bitácora a modo de ir cuadrando jornadas. Ante 
cualquier desperfecto y/o eventualidad, el proveedor deberá contar 
con un vehículo de reemplazo para no interrumpir el Servicio, el 
vehículo de reemplazo debe cumplir con las mismas características. El 
servicio incluye conductor y todo lo necesario para el traslado. 
El oferente debe contar con disponibilidad de vehículo para cada 
convenio, los cuales realizarán viajes en forma simultánea.  

Valor El valor contemplará la totalidad de los costos del servicio 
(combustibles, salarios, colaciones, etc.) 

Horario  
 

Detallado en “ ítem descripción del servicio” 
Una vez adjudicada la licitación, se coordinará con el proveedor y la 
unidad técnica la calendarización de los viajes. Que pueden ser 
jornada mañana, tarde o ambas jornadas. 

Informe  El proveedor que se adjudique esta adquisición deberá hacer un 
informe diario detallado del servicio realizado, donde se consignen los 
siguientes datos: 

• Hora de salida y llegada 



• Bitácora de kilometraje 

• Lugares visitados 

• Firma del conductor y de pasajeros (Nombre, Rut y firma) 
Nota: Este informe servirá de base para pago. 

Criterios de 
evaluación 

Precio: 50% 

Precio o Valor de la Oferta: 

Pje.Precio: Precio Mínimo Ofertado *7,0 
Precio oferente a Evaluar 

 
Puntaje Ponderado = (Puntaje * 0,50) 

 

Año vehículo: 30% 
 

Año del Vehículo Nota 

Vehículo año 2025 7.0 

Vehículo año 2023 al 2024 5.0 

Vehículo año 2021 al 2022 3.0 

Vehículo año 2020 e inferiores. 1.0 

 
Puntaje Ponderado = (Puntaje * 0,30) 

 

Tiempo de respuesta: 20% 
Tiempo demora comprometido para reemplazo de vehículo. 

 
Tiempo respuesta Nota 

De 0 hasta 2 horas inclusive 7.0 

De 2 hasta 4 horas inclusive 5.0 
Más de 4 horas o no entrega 1.0 
información. 

 
Puntaje Ponderado = (Puntaje * 0,20) 
 

Criterios 
desempate 

1° Precio. 
2° Año transporte. 
3° Tiempo respuesta. 

 

 
 



CONVENIO CANTIDAD MONTO DISPONIBLE 
CUIDADOS PALEATIVOS 84                       5.796.000  
MÁS ADULTOS MAYORES 72                       4.968.000  
ACOMPAÑAMIENTO 205                     14.145.000  
CHILE CRECE CONTIGO 72                       4.968.000  
PRESUPUESTO 70                       4.830.000  

TOTALES 503                     34.707.000  
 

 
NOTA:  
1. Oferente que no adjunte documentación del vehículo y conductor, no será considerado 
en evaluación. 
2. Oferente que no sea propietario del vehículo, debe adjuntar un contrato de arriendo de 
este. 
3. Oferente debe adjuntar cotización con detalle del valor media jornada y confirmación 
disponibilidad de flota e iniciar el servicio una vez emitida la Orden de Compra.  
 


